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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 9
SESION  EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA DIECIOCHO DE MAYO DE 2005
                                                              


Primero. Ratificación de la urgencia de la convocatoria.

La Señora Alcaldesa solicita del Pleno la ratificación de la urgencia de la convocatoria. Tal como se establece en el artículo 46.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 79 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, fue ratificada, por unanimidad de los asistentes, la urgencia de la convocatoria.

Segundo. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.


Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador número 8, correspondiente a la sesión ordinaria del Pleno de la Corporación celebrada el día doce de mayo de 2005, que se aprueba por unanimidad tal como aparece redactada.

Tercero. Operaciones de Tesorería. Acuerdos que procedan.


Por la Señora Alcaldesa se da cuenta del déficit de Tesorería que se ha generado con motivo del cumplimiento del contrato administrativo típico suscrito el 20 de enero de 2005 entre este Ayuntamiento y la empresa Construcciones Blázquez Murillo, S. L, para ejecución de las obras de reforma y adecuación del mercado municipal de abastos en Centro Cívico y Comercial, para cuya financiación se concedió subvención por la Junta de Extremadura, y cuyo pago se hará una vez concluidas las obras de referencia. Se pretende, pues, la concertación de una operación de tesorería por importe de 76.275,41 euros.

Añade que a tal fin se han solicitado ofertas a tres entidades bancarias: Caja Rural de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz y Banco de Crédito Local. De todo ello queda debida constancia en el expediente.


Atendiendo a esa solicitud, se han presentado las siguientes ofertas:

· Caja de Ahorros de Badajoz, mediante escrito registrado en el Registro General de este Ayuntamiento el día 17 de mayo de 2005, a las 12:49:22 horas y al número 1304.
· Caja Rural de Extremadura, mediante escrito registrado en el Registro General de este Ayuntamiento el día 17 de mayo de 2005, a las 14:10:41 horas y al número 1307.


De todas las ofertas presentadas queda, igualmente, debida constancia.


Igualmente, se da cuenta del informe emitido por Secretaría – Intervención con fecha once de mayo de 2005 , y cuyo tenor literal es el que sigue:


“Atendiendo a lo decretado por la Alcaldía con fecha 11 de mayo de 2005, en relación con la constitución de operación de Tesorería por importe de 76.275,41 euros, el Secretario – Interventor que suscribe emite el siguiente 

INFORME

1) LEGISLACIÓN APLICABLE

· Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL): artículos 52 y 52.

· Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL, en lo sucesivo): artículos 21.1.f; 22.2 m) y 47.2.1).

· Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en sucesivas citas, TRLRHL): artículos 1, 5, 9, y 202 y siguientes. 

2) ANTECEDENTES DE HECHO



Primero. Se pretende constituir una operación de tesorería por importe de 76.275,41 euros, para hacer frente a un desfase transitorio de tesorería producido por las obligaciones contraídas por este Ayuntamiento en relación con la ejecución del proyecto de rehabilitación y reforma del Mercado Municipal de Abastos en Centro Cívico y Comercial.



Segundo. Los ingresos liquidados por operaciones corrientes en el ejercicio de 2004 ascienden a 896.434,92 euros.



Tercero. Operaciones de esta naturaleza vivas a la fecha de emisión del presente informe: una por importe de 84.141.69 euros, firmada con Caja de Ahorros de Badajoz el tres de enero de 2005, con vencimiento el tres de enero de 2006.



Cuarto. La operación proyectada, junto con la viva a esta fecha, (que ascienden a una cuantía total de 160.417,10 euros), suponen un 17,89 % sobre los derechos liquidados por operaciones corrientes en el ejercicio de 2004.



Quinto. Los recursos ordinarios del Presupuesto General de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2004, vigente en la actualidad al encontrarse automáticamente prorrogado, ascienden a 938.989,15 euros.

3) ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN


La operación proyectada, por importe de 76.275,41 euros, junto con la viva en la actualidad (a recordar, por importe de 84.141,69 euros), suman una cantidad total de 160.417,1 euros, lo que supone un 17,89 % sobre los derechos liquidados por operaciones corrientes en el ejercicio de 2004. En consecuencia, y tal como dispone el artículo 51 del TRLRHL, la operación proyectada es posible y se ajusta a la legalidad vigente. Se hace constar, expresamente, que la operación proyectada no podrá concertarse por plazo superior a un año.


El órgano competente para resolver es el Pleno del Ayuntamiento, al amparo de lo dispuesto en los artículos 22.2.m) de la LRBRL y 52.2 del TRLRHL.


En el Capítulo 3 del Presupuesto de Gastos de este Ayuntamiento existe previsión de crédito suficiente para afrontar la carga financiera de la operación. Sirva esta mención para cumplimentar lo dispuesto en el artículo 52.2 del TRLRHL.


Es todo cuanto puedo informar sobre el particular, sometiendo los contenidos de este informe a los de cualesquiera otro mejor fundado en derecho.


No obstante, usted resolverá.”

En virtud de las ofertas presentadas y demás circunstancias concurrentes, el Pleno decide, por unanimidad y sin que se produjesen intervenciones, adoptar el siguiente acuerdo: 


Primero. Seleccionar como oferta más ventajosa para este Ayuntamiento, en su conjunto y atendiendo a todas las circunstancias que concurren, la presentada por Caja de Ahorros de Badajoz.

 
Segundo. Concertar la operación de tesorería por importe sesenta y seis mil doscientos setenta y cinco euros con cuarenta y un céntimos, (76.275,41 euros), en los estrictos términos de la oferta presentada por Caja de Ahorros de Badajoz.


Tercero. Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, Doña María Sol Mateos Nogales, concejal en quien delegue o quien legalmente la sustituya en el cargo, para la firma de cualquier documento o realización de cualquier gestión relacionada con el presente asunto, especialmente la firma de los correspondientes contratos con las entidades financieras seleccionadas, que se suscribirán e intervendrán ante el Secretario – Interventor de al Corporación, de la que en ningún caso se derivarán gastos de clase alguna para este Ayuntamiento, en aplicación de la normativa vigente sobre el particular. 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las veintiuna horas y veinte minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.
Vº Bº                                                                                  EL SECRETARIO

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                       Fdo.: Manuel Caballero Muñoz                                                     

	En Valle de la Serena, siendo las veintiuna  horas del día dieciocho de mayo de 2005,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (no asistiendo ni justificando su ausencia D. Adolfo Díaz Minaya, D. Luis Mateos Godoy, D. Diego Caballero Mendoza y Doña María Dolores Caballero Peña) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales. Da fe del acto el Secretario del Ayuntamiento, Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales


CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


D. Juan José Salamanca Carabantes








SECRETARIO


Don Manuel Caballero Muñoz
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